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genetal del eiército 0- d' J uectores de 1 
perteneciese el oficial acusad as armas especiales, si á ellas 
de su asesor, ú auditor en d, .fiº'. ~ara que la sentencien con parecer 

1 
• , e 111t1va· en t d 

a rnspector respectivo com . á d • o os casos se dará parte , un1c n ole ¡. . 
El citado artículo 77 c1· a sentencia que recaiga." 

· ice: 1'que los fi · 1 · 
c10 por tres veces consecu11·v . 11 o cia es que faltaren al servi-
l! as, sm eaar , c 

_os que con frecuencia llegan tarde at a ~m~ter desercion; aque-
c10nes, entendiéndose por " cumplim1ento de sns obliga-

. irecuentes falta · . 
seis veces; los ebrios públic . s i_ncurnr en ellas mas de 
tendiéndose que lo so11 prcocs· consuetudmanos; los tramposos e11 
¡ b 1samente y d , · 
1a ltualmente contraen deud . no e otra manera, los que 

¡ as s111 nccesid d - . 
Y_ no as pagan, y los que usan de ardid a . o ~or molivos viciosos, 
d1r cosas ó dinero pre~tado· lo . d es, art1fic10 ó cautela para pe. 

· ' s J11ªª ores d r: en Juegos pablicos prohibidos· 1 b;:, e pro,esion; los talladores 

po 
t . , os arateros· lo d . 

r ercera ocas1on se finjan enfer , s pen enc1eros¡ los que 
corresponde, y cuya falta se com mo~ p~ra no hacer la fatiga que les 
facultativo del cuerpo, ó del d pro ara con el reconocimiento del 
otro en presencia del ayuc]an~~n~ de la plaz~, verificándole uno ú 
aseo de su persona y que . be cuerpo; los mcorregibles en el de 

·c1 poi a andono 6 . . s-
s1 o amonestaclos, no tienen la v1c10s, despues de haber 
y que por este mismo abandonos ::endas necesarias de su uniforme 
corresponde á los ofi . 1 se presentan con el d c1a es del ejérc't I ecoro que 
terías, tiendas ó lugares destinado I ~¡ os que frecuenten las vino
gantes, y los que ignoren ab s a espendio ele licores embria 
señala~as en la Ordenanza ó en~~~utt:;.ente sus obligaciones, y la~ 
noranc1a absoluta están impos1·b·1· d ica, y que por esta misma ig 
res d b I ua os pa . • ' e erán ser separados del . . ra cumplir con sus debe 

P 
d , serv1c10 p di · 

o rau volver al eiército I er endo el empleo 

t d 
J en c ase de o.ti · 1 . , Y no 

ras, urante dos años d h b c1a es s1 no han dado , e a erse corregid ,, mues-

Luego, si por este artículo los . o. 
que detalla, deben ser separ:dos :!cialc~ ~ue incurran en las faltas 
por el 78 se reglamenta el mod " serv1c10 perdiendo el empleo 
asunto 1 . 0 Y iorma como d b ' Y '. Y a audiencia que debe d e e procederse en el 
culpaciones y defensa· s· arse al encausado para o1·r b 

1 
• 1 esto se m d sus es-

~u. a ternos que olvidados del honor ~n a tener presente para los 
es10n que abrazaron, incurran en la~ í el lo que d~ben á la noble pro

a tas especificadas en el gran 
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catálogo dti ese artículo 77. Si por el 4~ del decreto de 28 de Di
ciembre do 1838 se manda: 11que á las juntas de honor no corres
ponde el conocimiento de ct ímen alguno, cometido por los oficiales, 
porque esto compete á los tribunales establecidos." Si las juntas do 
honor, por el 5~, "deben conocer únicamente de aquellas faltas que 
sin ser crímenes calificados de tales, pueden mancillar la buena 
opioion del cuerpo, ó el decoro do sus oficiales." iOuál es la razon, 
el moti ro, la circunstancia q ne ha ya militado en el ánimo de los 
CC. presidente y sn ministro para que la condicion de estos suba\. 
ternos delincuentes sea mejor qne la mía, cuando aun siendo indig
nos de pertenecer á las filas del honor, todavía así les es permitido 
defenderse ante sus jueces naturales, y á mi se me ha negado esa 
defensa, se me ha ultrajado, denigrado, ofendido y declarado infame, 
interesándome tanto la conservacion de mi honor y del de mi fami
lia, honor que ni un consejo de guerra de oficiales generales puede 
quitarme, sin ser vencido en juicio y sin ejecutoriarse la sentencia 

que tal cosa. mandara? 
Pero tambien respecto á los gener~les del ejército, la ley citada de 

12 de Febrero de 1857 ejerce los principios tutelares. de la defensa, 
al tratarse de la honra, vida y consider~ciones debidas á esta clase 
respetable de la sociedad; y no otra cosa podia esperarse del ejecu
tivo de aquella época. El artícnlo 70 de esa ley dispone: 

11

que e\ 
oficial de cualquiera gradnacion, aunque sea general, que se deserte 
en campaña, estando el enemigo al frente, 6 el ejército, 6 las tropas 
de que dependa, en marcha para batirlo, 6 .en retirada, sufrirá la pe
na de muerte pasado por las armas. Igual pena sufrirá el que de
serte de plaza, castillo, fuerte ó puerto atrincherado, si está sitiado ó 

atacado por el enemigo, 6 amenazado de sitio; pero ha de ser públi-

camente sabida esta última circunstancia." 
J,~l 71 dice: ccque el oficial de cualquiera graduacion, aunque sea 

general, que estándose batiendo con el enemigo abandonare su pues
to sin licencia del que lo estuviere mandando, 6 sin necesidad para 
ello, debidamente Justificado por el consejo de guerra de oficiales 

generales, sufrirá la pena de muerte." 
El 72 previene: "que el que por cobardía fuere el primero en vol-

ver la espalda al enemigo, ya sea marchando á buscarle 6 esperán• 
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dolo en la defensa, será sentenciado á sufrir la degradacion, y des 
pues de ella, é inruediatamente, la pena capital." 

El 73 enselia: "que en los casos anteriores de desercion con cir. 

cunstancia agravante, y en que se trata de la rida 6 del honor de loa 
reos ó acusados, los procesos se sustanciaran confo1 me lo determi• 
do para los demas delitos militares, y se observaran todos los tra, 
mites y requisitos prevenidos por las leyes." 

El 74 manda: "que los generales, gcfes y oficiales que ademas 

del delito de desercion cometieren el de defeccion, conspirando 6 re. 

balándose á mano armada contra el gobierno ó las instituciones, 

sufrirán la pena de degradacion pública, sin perjuicio de que se les 
impongan tambien las penas designadas para ambos delitos. En el 

caso de que sean condenados á muerte, se obrará con totol arreglo 
á lo prevenido en el artículo 9~, trata·do 8? de la Ordenanza general 

del ejército; y siéndolo á menor pena, se observarán dichas preven• 
ciones eu la parre conveniente." 

Y por el 76 se ve: "que si algun general efectivo llegare á come. 

ter el delito de desercion, será juzgado conforme á lo dispuestto en el 

artfculo 67, teniéndose presente que los generales en cuartel pueden 

residir en cualquiera punto del Estado en donde tengan destino 6 
cuartel, y variar de residencia dentro del mismo Estado, dando avi
so á la autoridad militar, y si 110 la hubiere al gobernador del Esta, 

<lo. El general empleado comete desercion, si abandona el puesto 

que tenga, sin motivo legftimo, ó sin licencia del qne lo estuviere 
mandando, ó del gobierno si fuere general en gefe.11 

Disponiéndose por et 67: "qne para justificar el crimen de deser
cion á cualquiera oficial, desde coronel inclusive abajo, aun cuando 

los coroneles tengan el grado de general, se formará nna sumaria en 

b que, ante el gefe del detall, el que baga sus veces, ó el fiscal que 

nombre quien mande las armas, declararán tres ó mas testigos, si 
fuere necesario; se tomará la confesion al reo y dará sus descargos 

nombrando defensor, al que se le entregará la causa por un término 

de tres dias á lo mas, con esta sumaria, qne será encabezada con la 

órden del gefe del cuerpo, del depósito 6 punto á quien corresponda, 

con la hoja de servicios anotada del reo y el memorial para abrir el 

juicio y obtener el permiso del general que mande las armas, se da. 
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l "tado general ó al de la division 6 ejército respectivo, 
r, cuenta a ci · · 1 • el 

. ndará reunir el consejo de guerra de oficia es generates, 
quien ma d ·d nte y cuatro 

podrll componerse cuando menos, e un prest e . 
que ' . . d 1 fallar{l en vista de 1 cuyo tribunal con as1steuc1a e asesor, . 

~:::;::ida sumaria, ~resentándose el acusado. Si el_ ~efe ú ofi~al 
i uien se juzgue, no tuviere formada su boja de serv1c1os, se le. a-

q . dente (din de que presente sus documentos á quien rA un término pru . • 
d que sé la forme· pero si pasado dicho térmmo no 

correspon a para ' · d in 
t Se Procederá á la reunion ~el consejo e guerra s los preseu are, • d l · 

ue obre en la causa dicho documento. La sentencia _e conseJO 

. q , ' da conforme á las leyes, ó si fuer~ absolutona quedará 
sera conJ.rma · ra iodemni 
inmediatamente en libertad el acusado, y se m_serta su • 

zacion en la 6rden general." 
1 y disponiéndose, asi mismo, por el 74 ya citado: "que en e caso 

de que sean condenados á muerte ó á otra menor ~na~ se º~1:8rá con 
total arreglo á lo prevenido en la Ordenanza, cuyas d11poe1C1onea se 

l a te conveniente,, Veri vuestra soberanla, que 
observarlln en a P r · b "bl omo 
haciéndose un paralelo entre delitos y crimen~s tan om es c . 

los especificados y el que :.e dice he cometido, el mio no mereclta 
' · t · ponen con os tanta severidad para su castigo, que leyes v1gen es tm d l 

requisitos que la' humanidad y filosofi.a aconsejan, al tratarse e a 
·da honra fama y bienestar de los ciudadanos. Veré. vuestras~ 

~ra~ía, po; todo.esto, que el acuerdo de los CC. presidente y su_m1~ 
nistro no ha podido estar apoyado, como debia, eu leyó doctrina, 

' - 1 0 penas entre dlas las siendo asi que ese acuerdo me HI!pone cua r , 

de infamia y pérdida. de empleo. . 
cSi esto es cierto, esa es la falta de los acusados, es~ su delito; 

de ahi la necesidad de declarar que ha lugar á formac10~ de cau• 

sa contra ellos, porque obcecados por ofe~derme, ~fend1endo en 
mi á la sociedad que representa la vindicta pública, conculca

ron leyes terminantes, que solemnemente protestaron guardar y 

cumplir. . • 1 t 
Contraste y muy grande forma la conducta mimsteria ' a rope· 

Bando las leyes á pretesto de corregirme, á la vez que emplea to• 

do su poder discrecional, ya perdonando muníficamente á ~l~unoa 

de los cabecillas de la reaccion, y basta traidores; y c;rng1endo 
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con moderacion suma á muchos de e.sos mismos criminales: díg:m• 
lo los Butrones y los Galves, los Hermosas, Villalvas y otros infi
nitos ..... iPor qué tanta desigualtlad1 ¡Puede equipararse mi 
ifalt& solo en el estilo, y por la pro,ocacion premeditada del odio 

. Je un poderoso, con Ja sedicion, el asesinato y la traicion! 
íDolitol! tan graves como los clasificados en los artículos de la 

}ey de i2 de Febrero, que antes he insertado; que mi mayor ene
migo jamas podrá equiparar al que gratuitamente me acumulan 
lk,s q~ -se han erigido en mis 1idvet'farios; esos delitos, cuando 
ameritan la pena de muerte ú otra menor, ee obra en la inquisi
leion y castigo de ellos, con total arreglo á lo prevenido en los tí
t1_1los 6? y 9 ~. del tratado 8? de la Ordenanza general del ejér
c1~0: Por el primero se determina que por lo que toca á crímenes 
m1htaTes y faltas ~'Ves ~n que los oficiales del ejército incrtJrie
ren «lontra 'el serv1c10, estos se examinen en junta de oficiales de 
·superi~r graduacion, tribunal que se denomina consejo de guerra 
u.e o.fic1tJle!! generales; y subsistiendo el fuero de guerra para los de• 
htos y faltas que tengan ecsacta concc~-ion con la disciplina mili
tar, segun la fraccion 3 d! del artículo 13 de 1a Constitucion, que 
liU observancia no está suspensa por el decreto de 27 de Octubre: 
ha debiilo un consejo de guerra de oficiales generales, ser el juez 
<JUe eonoeierk de mi causa, bajo las prescripciones contenidas en 
la ley de 15 de Setiembre de 1857, que 111. fraccion 4: ce. del artí
culo constitucional citado, ofreció fijaría con toda claridad como 
t~ ha !fijado, ,esos casos de la escepcion: circunstancia qt~e dejó 
vigente el articulo 4? del título 6?, tratado 8? de la Oraenanza, 
i'1ue todos los días vemos observar y cumplir. ~ 

Este manifiesta: "que al juicio del consejo de guerra de oficiales 
,;eneraltis ha de estar sujeto todo oficial, de cualquiera graduacion 
,¡ue iscli; Y la órden del capitan general ha de servir de cabeza al 
proceso, liien sea por oficio propio de su autoridad, sin preceder 
11uerella ó demanda, ó bien sea en consecuencia de estos requisi
t~s:" ~~veneion que está en armonía y concuerda con la parte 
d1s~1bva do la nominada ley de 15 de Setiembre en su artículo 
15, cuando esprcsa: "que en la formacion y dech-ion de las causas 
pe11enecient&s al fuero de guerra, so observarán las reglas estable-
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cidas por la Ordenanza general del ejército y leyes ~ativas vi
gentes, con las escepciones y alteraciones que esta ley detern:µua;· 1 

y con el 18 de la misma, al referir: "que la defen¡;a en 1-0S juieios 
mililares tendrá la misma libertad que en el fuero ordinario; y 
por regla general, la responsabilidad de las personas que inter
vengan en los juicios militares, se calificará y castigará conforme 
A las prescriciones del derecho comun, las cuales deberán obeer-· 
Yarse en la detencion, prision, tratamiento y soltura de los reQS." 

De error en error los ciudadanos Presidente y su ministro, "que 
han sustituido los organos ordinarios de la ley, erigiéndose en 
juecea forzados, lo que anuncia el designio de satisfacer vengan
zas, han atropellado y violentado las reglas de procedimientos 
~ue debieron respetar, ellos los primeros, negándome toda protee· 
cion y defensa, que principios jurídicos de todas las épocas tanto 
recomiendan para la sustanciacion de los juicios, y que se obre en 
ellos con las mayores precauciones.'' Y o pudiera interrogarles 
con el c6lebre jurisconsulto Daunou, en su ensayo sobre las garan· 
tías individuales que reclama el estado actual de la sociedad: 
''tDónde están los hechos que manifiestan la utilidad 6 la necesi
dad de las leyes de escepcion y de las medidas arbitrariast iQué 
otros resultados han jamas producido, que no sean injusticias, in• 
fortunios particularei', turbaciones públicas, disenciones, revolu
ciones, destronamientcs y calamidades1 iQué pueblo han hecho 
cuerdo, feliz y tranquilo ...... 1 A lo menos el despotismo abso• 
luto puede lisongearse de algunos prósperos sucesos: lo bemoa vis-

- to en algunos países y en ciertas épocas mantenerse bastante tiem
po pacífico y consolidado; pero esa estravagante y capricboea 
amaJgama de leyes fundamentales y de caprichos revolucionarios. 
iqué éxito ha tenido jamas1 icu{ll es la página histórica que testi• 
fique en su honor1 icu:il triunfo ha obtenido, que no fuera instgu• 
ro y que muy pronto no se expiara cou infortuniosl ¡cuántas ve
ces no ha perdido lo que intentaba salvar1 1,á qué naoion po ha 
conducido á la servidumbreóálaanarquía .... ,1 ¡Y as\ q~rtis 
que admiremos vuestra profunda sJbiduria, porque, mas temera• 
rios que vuestros predecesores, recogeis sus tradiciones sin espan· 
taros de eu naufragio; porque desdenando todas 1~ lec~ioncs y 
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despreciando todos los ejemplos, os elevais á las regiones tempei
tuosas, donde todos los azares son contra vos!" 

Así se comprende, que merced al primer error de no someter 
mi causa á la jurisdiccion de un consejo de guerra, se hayan sa
crificado los otros preceptos de la Ordenanza; se hayan violado 
todos los del derecho. patrio y los principios inalienables del dere
cho natural; y que sin provocacion directa y con la mayor sangre 
fria, se me haya rehusado lo que á los mayores criminales se les 
concede, siendo el azote de la sociedad. Por eso le fué forzoso al 
supremo magistrado de la República y á su ministro, en la preca
ria posicion en que se colocaran, tener que incurrir en la grave fal
ta de traslimitar sus facultades, hollando, entre otras disposicio
nes, todo el título 6~ del tratado 8~ de la Ordenanza. Necesario 
les fué aceptar la inmensa responsabilidad de destruir el artículo 
21 de ese titulo y tratado; porque él conserva escrito con caracte
res imperecederos: "que la ejecucion de una sentencia, sin dar 
pa,rte, se concede al consejo de guerra de oficiales generales, para 
solo aquellas sentencias que impusieren al oficial reo pena que 
no sea degradacion, p1•ivacíon de empleo ó muerte; pues éstas, en 
que la conservacion del honor ó vida se interesa, se ordena que se 
esceptúen de la regla comun de otras, y &e consulten con remision 
de la causa, por la via reservada del secretario del despacho de la 
guerra, quedándose el presidente del consejo con copia autoriza
da por el fiscal" Cuya consulta se hace entre nosotros á la Su
prema Corte de Justicia, erigida una de sus salas en sala de Or
denanza, á fin de que apruebe ó reforme la sentencia, en el caso 
espresado de contener pena de muerte, de degradacion, pérdida 

de empleo, ó que esceda de cinco años de presidio ó prision, con
forme al decreto de 30 de Noviembre de 1846. 

Si estos mandatos tutelares para la conservaclon del honor y 
Tida de los ciudadanos, en mi caso no han tenido su mas esacto 

cumplimiento. Si su observancia incumbe á los ciudadanos Pre
sidente y sn ministro con preferencia á ninguno otro; porque la 
Constitucion espresa que el fuero de guerra subsistirá para los 
delitos y faltas que tengan esacta conexion con la disciplina mi
litar, y el mio, caso que exista, está comprendido en los de esl\ 
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elase, pues así lo detalla al artículo 23 del título 10, tratado 8' de 
la Ordenanza. Si por los artículos 2! de la ley de 3 de Mayo, 2~ 
de la de 11 de Diciembre y 4! de la de 21 de Octubre de 1862, 
que suspendió las garantías autorizando. al ejecuti:o para que 
obrara discrecionalmente, con las tacsahvas contemdas en esos 
artículos, que son las de dejar incólume la forma constitucion~l Y 
no subvertir el órden jt,dicial: circunstancia esta última, que ¡un
to con la de estar vigente la fraccion 3~ del artículo 13 de la Cons_
titucion, que declara subsistente el fuero de gue:r~ p~ra lo~ ~eh
tos y faltas que tengan esacta conexion con la disciplma militar, 
sirven de aarantía contra las pasiones exaltadas, contra los actos 
despótico~ contra la dictadura del eable, ipodrá d~cirse que la 
Constitucion y las leyes antes esplicadas, no han sido ~o!'culca
das, que no se ha falseado la revolucion qu~ no_s las restituyeran, 
que no se ha desacreditado su causa ó institu~10nes, y que no s_e 
ha empollado una tiranía que no perdonará m aun á sus progem-

tores? 
"Y esto se ha practicado para ofe_nder á un ciudadano de un pue

blo libre, á quien las leyes, calificadas de fundament~l_es ó consti
tucionales, han prometido garantías; pero que no las disfruta'. por
que las leyes provisionales, que sin interrupcion se suceden, mter
pretadas malamente por el Supremo Magistrado que debia cela_r 
por esas garantías, lo retienen bajo el yugo de un poder• arb1-

trario.'1 
Si se tratara, como dice Daunon, "de algnuos abusos acciden

tales, se podrian juzgar inevitables en medio de los movimientos 
complicados de un vasto sistema de administracion; pero lo_ que 
sorprende, lo que toca en prodigio es que actos, que desmiente 
testualmente la ley fundamental, puedan llevar en sí el nombre 
de leyes y revestirse de la autoridad que le usurpan. Una cons
titucion es evidentemente nada si no es la ley de todas las otras 
leyes. Desde el momento en que estas pueden sustraerse á su 
imperio, restringirla, quebrantarla ó suspenderla, no es mas que 
una ficcion, una mentira. Ella sola, entre todas las leyes, es la 
única ineficaz, pues que nada puede contra las otras, que lo pue• 
den todo contra ella. Díriase que no existe mas que para recibir 



-22-

ultrajes, y para hacer mas sensibles al ciudadano los atentado& 

individuales que ella le ordenaba no temer. ¡,Qué significa en

tonces esa inmutabilidad que todavía hay atrevimiento de atri
buirle•••• 1 Llámase ley inmutable la que se observa, mas una 
constitucion comienza á desaparecer desde el momento en que se 

desobedece cualquiera de sus disposiciones literales. Lo que con
tradice la letra de una ley constitucional no es jamas conforme á 
su espíritu, y se derroca su autoridad, si en las cuestiones que ella 
ha resuelto positivamente, se consulta otra cosa que su texto." 

"En la hipótesis bajo que discurrimos, continúa el mismo autor, 
hay simultáneamente dos regímenes contradictorios: uno consti
tucional y otro revolucionario; porque este nombre bárbaro es el 

único que conviene á los caprichos sugeridos por circuntancias 

móviles. El primero es de simple aparato y solo sirve para dar 
títulos á algunas autoridades, denominaciones á algunos actos y 
formas, ó fórmulas, á sus determinaciones. El segundo determina 
realmente los movimientos, y aunque se oculta todo lo que puede, 
siempre se hace sentir. Si ol ceremonial constitucional, se mani
fiesta de vez en cuando para satisfacer la curiosidad popular, las 
voluntades arbitrarias son las que rigen las acciones y las que pe-

• netran todo el interior de los hombres y de las cosas." 

C1·eo conveniente, seflor, preocupar desde ahora una escepcion 
que ha de emplear el ministro para su defensa: ella consiste en la 
circular de 17 de Enero de 1862, laque espresa: "que todo indi vi
duo de la clase militar que por cualquier motivo renuncie ó se 
resista á aceptar el cargo ó comision que el supremo gobierno le 

confiera, quede por el mismo hecho dado de baja en el ejército y 
castigado ademas gubernativamente, segun convenga al interes 
de la nacion." Pero la respuesta á esta objecion es bien perento

ria: esa circular es írrita, porque es anticonstitucional, y dictada 
por el ministerio de la guerra, cuando no tenia facultades para 
espedirla, pues el gobierno supremo no se hallaba investido con 

facultades omnímodas: mas, aun cuando las hubiera tenido del 
congreso, iguales á las que se le con:firie1·on el 2·7 de Octubre de 

1862, que son las que hoy ejerce, no pudo el ministro de la guerra 

espedir la citada circular, ni publicarla, ni fallarse por ella mi 
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causa como ha sucedido, en pugna abiérta con el artículo 13 de la 
Oonstitucion, en sus fracciones 2 ci!, 3 ti! y 4 ~, con el 14, c_on el 
IS en su fraccion 1 ~, con el 19 en la 3 ~, con el 20 y con el 21; 
pues la garantía que éste concede solo se suspendí~ por el ,a.ecreto 

de facultades estraordinarias, respecto de los dehtos pohticos; Y 

el presente mio no se halla en esa clasificacion. 

Ademas de los vicios apuntados, que en mi humilde concepto 
son bastantes .para que la referida circular no pueda tener fuerza 

de ley, ecsisten otros no menos atendibles y que quiero consi~nar 
para ilustrar mas la cuestion, si alguna duda quedara al ecsam1~ar 

mis anteriores razonamientos. La circular de 17 de Enero, vahen
dome de las palabras de un jurisconsulto mexicano: "no tiene las 

pretensiones de ser una ley, sino las de una simple órden de un 
ministro; ni tampoco puede considerarse con el carácter de una 
ley aclaratoria, porque fa que pretende serlo se refiere á la ley 
que trata de aclarar, espone el sentido dudoso que esta presenta 
.y detem1ina cual es el que debe dársele. En el presente caso la 
cuestion es: si los artículos vigentes de la Constitucion, que algu
no de ellos dá el fuero de guerra á caso determinado Y creó una • 

ley reglamentaria para estos casos; ley que declara subsisten~~ la 
Ordenanza del ejército para la sustanciacion de las causas milita

res y castigo de los delitos que tengan exacta conexion con el 
servicio militar, son actos que han podido ser derogados por esa 

eircular de 17 de Enero." 
"Esta no pretende ser-ley¡ pero aun cuando lo pretendiera, no lo 

seda: no solo por la falta de formas legislativas, sino por falta do fa
cnlta<les en el poder que la dictó, que no fué el legislativo; y para 
adicionar ó reformar la Constituc1011, son varios los requisitos deter
minados en su artículo 127. En consecuencia, para que esa circu
lar se estimara como ley, no solo eran necesarias facultades legisla
tivas en el momento de su espedicion, sino facultades legislativas 

constituyentes; y el ministro que la espidió, si como funcionario del 
poder ejecutivo carecía de aquellas, con mucha mas razon estaba 
destituido de estas. Es, pues, una cosa inadmisible, segnn nuestro 

derecho constitncionnl, que una circular pudiera derogar, reformar ó 

aclara1 varios artículos del código fundamental." 
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"Pero, aun suponiendo qne dicha circular sea una ley, que tuvie
ra la forma de tal y que hubiera sido dictada por un poder legisla
tivo, ·autorizado para legi¡¡lar en puntos constitucionales, ella no ha 
podido ser aplicada en mi caso;" porque el acto de dar de baja en el 
ejército á todo individuo de la clase militar, castigándolo ademas 
gubernativamente, segun convenga al interés de la nacion, porque 
renuncie ó se resista á aceptar el r,argo ó comision que el supremo 
gobierno le confiera, no rige en el punto de mi cuestion; pues el acto 
de ~eñalárseme esta capital como lugar de cuartel, no fué comi
sion, ni encargo, ni empleo los que debiera desempeñar yo para el 
mejor servicio público. A este fin, quise copiar íntegro el artículo 
76 de la ley de 12 de Febrero, para que á primera vista pueda la 
cámara juzgar con mas acierto, acerca de la interpretacion forzada 
y violenta que han dado los OC. presidente y su ministro á la cir
culat qne le sirve de apoyo á su proceder arbitrario. 

La circunstancia de permitfrsele á los generales en cuartel que 
puedan residir en cualquiera punto del Estado en donde tengan ese 
~estino y variar de residencia, indica claramente que no dtssempe
iian cargo ó comision del supremo gobierno, sino que, por el contra
rio, es la cesacion de todo mando, de todo encargo, de todo empleo¡ 
porque su vivir accidental en el punto que quieran, dentro de los lí
mites de un Estado, presupone que ningun cargo, que ninguna comi• 
sion desem¡.,eñan. Se define lo primero como dignidad, empleo, oficio, 
gobierno, direccion ó mando; y lo segundo es, el acto de dar órden y 
facultad á alguna persona, por escrito, para que en virtud de ella eje
cute alguna cosa, ó entienda en algun negocio. En ninguna de las 
dos definiciones está comprendido el cargo ó comision, en el senti
do que quieren darle los autores del acuerdo, para que mi comuni
cacion del dia 25 de Enero acreditara una resistencia de mi parte, y 
como consecuencia forzosa pudiera derivarse la pérdida de mi em
pleo, y cou ésta la de mi honra y fama, y todavía mas, el castigo 
adicional ó recalcitrante de tres meses de prision, rigurnsamente in
comunicada, ó sea solitaria, pena desconocida en nuestra legislacion. 

Y tan es cierto que los generales en cuartel no desempeñan car
go 6 comision, cuanto que para considerárseles empleados, si come
ten desercion, y pueda castigárseles, es necesario que abandonen el 
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vneblo y de la liLcrt:ul, in~ematos <lemagogos reinan por el ter
ror y cubren nn país entero de ruinas y de sangre, dicen, que eso,¡ 
espantables salteamientos han sido una exigencia Je las circ1ms
tancias. Cnando un atrevido usurpador reduce todas J~s institu
ciones á vanos simulacro~, todos los derechos á los favores que 
dispensa y todas las leyes á sus caprichos, tambien pretende que 
no hay otros medios de pro,eer á las circnnstaucias. Cuando la!! 
facciones se han hecho prepotentes y sefialan sus victorias con las 
represalias de todas las injusticias que han sufrido: cuando parR. 
vengarse imitan punto por punto lo8 artificios, in.fidelidades y vio
}encias de que se q\1ejaLan, fingen obedecer tambien á la necesi
~ad de las circunstancias. ¡Así, siemprf' circ11nsla11cias, para que 
Jamas haya constitncion, jamas garantías para persona a]O'n-
na .••• !" 

0 

"En efecto, las circuastancitis permanecen inmutables ó se ha
cen mas y mas crítica!', siempre que una constitncion lucha á bra
zo partido con un régimen anti-constitucional; y mientras que )a:5 

garantías prometidas por las leyes constitucionales son desmenti
das 6 nnlificadas por leyes revolucionarias, la obstinacion en no 

· i;alir de este sistema irregnlar, es realmente la sola circu11stancia 
peligrosa. Todos los otros rie.gos emanan de él. Emplease co
mo remedio el gérmen del mal mismo. J,a medicina es la que ha 
creado y mantiene la enfermedad..'' 

Réstame pedir perdon á la re$petable Cámara, por haber dis
traido su atencion con este escrito tan dis11endioso, á la par qne 
mal compaginado: lo pido igualmente por el lenguaje que he usa
do; pero no he podido encontrar otras palabras para quejarme y 
para recabar la debida reparacion de tanto ultrage. A la rudeza de 
1m soldado como yo, no cumple ot,ra cosa q ne hacerse entender. 

Por la relacion hecha, y por los fundamentos aduciao~, pienrn 
Jrnber demostrado: que los OO. Pre~identc de la República y ¡;u 
Ministro de la Guerra, &in ocasion propia y hasta Ein un pensa
miento político digno de elevados funcionarios, han quebrantado 
la Constitucion en su parte mas noble, en lo que afecta los intere 
ses sociales, en lo ql1e es mas cabal, en materia de garantías. Pien
so tamhie.n haber convencido, que, infringieron la$ leyes que l1e 
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puntuulizado, y en tln, que la Ordenanza del ejército de Ha<lR va
le, para nada sirve en nuestros días: por lo tpte concluyo pidiendo 
como al principio: que el Soberano Congreso, ejerciendo la facul
tad q ne le cornete el artículo 104: de la Constitucion, declare con 
Juryar á formacion ele cau~a á los repetidos CC. Benito J uarez, Pre-

t) 

~idente de la República, y Miguel J3lanco, Hl H'crctario de 111. 

Guerra. 
·m •xico, }.fnyo ]3 de 1863.-luan B. Traconig, 

APENDICE. 
''Ejército federal.-Oiudadano Niuistro.-Por la nota de 'v., <lo 

23 último, que acabo de recibir y contesto, quedo enterado do quu 
el C. Presidente, no obstante las circunstancias por las que hoy 
atraviesa el paí~, ha dii,puesto que quede yo en cuartel: mucho le 
C':-timo al C. Presidente que Ee hubiese acordado de mí, aunque no 
H'a mas que para manifestarme el encono con que me mira.-Si 
t1,te ra~go de franqueza que no he podido escusar, hiciese al O. 
Presider1te y á V. acordar mi licencia absoluta, tambien la recibi
ré con gusto, porque para rnrYir á mi patria, como paisano lo pue
do hacer, y con mayor orgullo siempre, que Ei para elJo me pre-

sentaRe como general. 
Libertad y reforma. México, Enero 24: de 1863.-.luan Brm-

tista Traconis.-C. Nillistro de Guerra y Marina." 

Rn cuya comunicacion recayó el acuerdo siguiente: 

"I~uero 2G de 1862.-Como indigno de pertenecer al ejército 
mexicano, por el lenguaje altamente irrespetuoso y ofensivo al pri
lller magi::.trado de la República, que se ha p0rmitido usar en es
te oficio el gefe que lo suscribe, se dá de baja en el mismo ejérci
to, y se le impone ademas la pena correccional de tres meses de 
prision en rigurosa incomunicacion.-Publíquese este acuerdo en 
los periódicos, el oficio que lo ha motivado, y comuníquese á los 
generales en gefe de los cuerpos del ejército nacional, para que lo 
hagan Eaber en la órden general del dia.-B~anco.'' 

Es copia. México, Enero 26. de lS6~.-.ll1a1mel Maria de Sr.m· 

do val,'' 


